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OE LA PROVINCIA BE VALLADOLID.
Se suscribe á este Periódico que sale los Máríes, Juéves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

^s Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

mBEIKU BEL íesy'i be IIHISTKOS.

S. AI ». la Reina nuestra Señora 
( Q. D. G.) y su aug;usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
P^aUadolid,

En el dia 2 del corriente, ha sido 
robado á Camilo Fernandez entre los 
pueblos de Esteban Vela y Francos, el 
macho que montaba, por un hombre 
cuyo nombre se ignora y cuyas señas 
personales, corno igualmente las de la 
«ahallería robada, se insertan á conti
nuación.

En su consecuencia encargo á los 
Señores Alcaides de esta provincia, pues
tos de la Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, que procedan á Ia busca y 
detención del sujeto y caballería men
cionada, remiliéndolos si fuesen habidos 
á disposición dei Juzgado de primera 
instancia de Riaza.

Valladolid 17 de Enero de 1862.= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas del hombre desconocido.

Es bastante fuerte, de buena estatura 
y color, poblado de barba, vestido de 
pantalón de-pana rayado morado, cha- 
qufla con pana en el cueiSo. botones 
*U‘gro8 grandes con estrella blanca en 
medio, pañuelo de seda encarnado en 
la cabeza, calzado de zapatos ó botas, 
tiene una cicatriz debajo de! ojo del 
carrillo izquierdo. •

Idem del macho.

Talla mas de la marca, pelo negro 
entre cano, bastante largo, la cabeza 
un poco chata, estrecho de lujares, 
herrado de los cuatro extremos, cer
rado, con señales en el cuello de haber 
rado.

Gobierno de la provincia de
Valladolid.

En la tarde del dia ó del corriente 
ai ser conducido desde esta capital á la 
de Salamanca, se fugó de la cárcel del 
pueblo de Parada de Rubifies, el preso 
Antonio García Hernández.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes de esta provincia y demás de- 
pendieutes de mí Autoridad, procedan 
á la busca y captura del expresado 
sugelo, remitiéndole en su caso con 
toda seguridad á disposición del Gober
nador de Salamanca.

Valladolid 16 de Enero de 1862 = 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

..Ídminisiracion principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

La Dirección general de Con¿ri- 
buciones con fecha 16' de Diciembre 
úllimo, dice á es¿a ^4dminisiracion 
lo gue copio.

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á es
ta Dirección general con lecha 3 de 
Noviembre próximo pasado, la Real 
órden que sigue:

Exemo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha servido expedir el decreto si
guiente:

Habiendose acreditado la necesi
dad de adoptar varias medidas con
venientes á la Administración, del 
impuesto de hipotecas para cuando 
empiece á regir la nueva Ley Hipo
tecaria y el Reglamento formado pa
ra su ejecución, y en vista de lo que 
me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .® En las capitales de provin

cia y de partido administrativo la 
liquidación del derecho de hipotecas 
corrcí’á á cargo de las Administra
ciones de Hacienda, y en los demas 
puntos en que radiquen los regis

tros, inclusos los puertos habilitados
1 al de los respectivos registradores.
i 2.° Los plazos en que han de ¡ 
i pagarse los derechos de sucesión em- • 

pezarán á contarse desde el dia en 
que las herencias ó legados sean 
exigibles.

1 3.° Las anotaciones preventivas 
¡ de derechos, cuya traslación esté su

jeta al impuesto, no lo devengarán 
' hasta que se conviertan en su caso 
, en inscripciones definitivas ó se ve- 
' rifique de cualquier otro modo 
i dicha traslación de derecho; pero 

en el caso de retrolraerse la inscrip- 
clon definitiva á la fecha de la ano
tación preventiva, desde esta tam- 

i bien tendrá preferencia la Hacienda 
para el cobro de los derechos hipo
tecarios, correspondientes al título 

i que se inscriba, sobre cualquiera otro j 
i acreedor que hubiere inscrito su ' 

cre'dito en el tiempo que medie entre 
j la anotación preventiva y la inscrip- ' 
; cion definitiva. |
i 4.° t uando el registrador dele- ! 
i ! ■ gado de la Hacienda suspenda una j 
; inscripción por defecto subsanable 
' del título y turne anotación preven- i 
| tiva, liquidará á la vez el impuesto ' 
! que devengue el acto, si llegare á j 

inscrlbirse, y entregará dicha llqui- i 
dación con el título, en el concepto j 

i de que si por subsanarse ó rectifi- 
i carse el defecto, resultara que de- 
; bian exigiese mas ó menos dere- 
' chos de hipotecas, se rectificará la 
, liquidación en el sentido que corres- 
1 ponda. Si no se tomase dicha ano- 
1 tacion por no ser subsanable el de- 
j fecto, suspenderá tambien la liqui- 
j dación, á no ser que resultase del ; 
1 mismo título haberse cometido algún | 
j delito, en cuyo caso observará el re- ; 
1 gistrador lo dispuesto en el art. 58 

del Reglamento.
5.° De todas las cantidades que 

se satisfagan por derecho de hipo
tecas se entregarán al interesado 

dobles cartas de pago, á fin ¿e que 
quede una archivada en el registro.

Y 6.® Los Adniinistradores y 
agentes de la Hacienda pública po
drán pedir en cualquier tiempo la 
manifestación de los libros de regis
tro, con el objeto de averiguar los 
derechos que de ellos consten ó no 
satisfechos al Erario, con sujeción al 
artículo 280 de la Ley hipotecaria, 
y 226 y 227 del Reglamento.

Dado en Palacio á dos de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.±=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

De órden de S. M. lo comunico 
á V. E. para los efectos correspon
dientes.

Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su puntual cumplimiento y de- 
mas efectos, advirtiendo á V. S. que 
deberá tener presentes las adverten
cias que siguen:

l.^ Que ordenando la preven
ción segunda del Real decreto inser
to, que los plazos en que han de pa
garse los derechos de sucesión em
pezarán á conlarse desde el dia en 
que las herencias ó legados sean 
exigibles, debe considerarse llegado 
este caso, cuando pueda legalmente 
demandarse en juicio el inmediato 
pago ó entrega de aquellois, por no 
existir ningún inconveniente legal 
que impida ó demore dicho pago ó 
entrega, con arreglo á lo que dispo
ne el art. 79 del Reglamento gene- 
r¿d para la ejecución de la Ley hi
potecaria.

2.^ Que los plazos para la li
quidación y pago de derechos de 
hipotecas de toda clase de contratos 
prefijados en el Real decreto de 26 
de Psoviembre de 1852, seguirán 
observándose y subsistirán de hecho 
y de derecho desde el dia en que la 
nueva Ley hipotecaria empiece á 
regir.
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3 .* Asimismo seguirán rigiendo 
los tipos ó sea el importe de los de
rechos de hipotecas que deban satis
facerse en cada caso, bien sea en 
concepto de herencias y legados, bien 
en el de contratos que marca el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y 
demas disposiciones posteriores, y que 
rigen hoy en la materia.

4 .® Se recomienda á V. S. el conocí- ' 
miento de la Ley hipotecaria y Regla
mento general para su ejecución, de
biendo V. S. tener muy presentes es
pecial men le los artículos 217, 218, 7 
245, 246, 247,248,310, 311, 389, i 
390, 391,392 y 396 de la Ley hipo- í 
tecaria, y los 12, 14, 15, 16, 79, 190, 
290, 303, 304, 316 y 333 del Ré- 
glamento general, por la gran co- 
nesion que tienencon la Administra
ción del impuesto. ;

5 .® Se advierte á V. S. que los 
beneficios concedidos por los párra
fos 1.® y 2.® del art. 390 de la Ley ‘ 
hipotecaria no son aplicables «á los 
interesados cuyos descubiertos' sean 
conocidos por la Administración con 
anterioridad al dia en que dicha Ley 
empiece á regir, aunque los mismos 
no hayan sido reálizadós, ponjue sé 
hayan concedido prórogas para satis
facerlos, ó porque en dicho dia no 
hubiese concluido aún la tramitación 
de los respectivos expedientes.

6 .® Con objeto de que esta Ui- 
fecclon general tenga conocimiento 
de los interesados que se hallan en 
dicho caso, cuidará V. S.' de dispo
ner que bajo su inmediata inspec
ción y responsabilidad, se forme una 
relación expresiva de los nombres y 
apellidos de los sujetos que sé hallen 
en descubierto para con la Hacienda 
pública por el ramo de hipotecas, 
vecindad de los deudores; concepto 
del descubierto, su importe, si es co
nocido, y estado del expediente pro-

8.®^ De las alteraciones que en 
las disposiciones que hoy rigen pu
dieran hacerse, se dará á V. S, opor
tuno conocimiento, siguiendo-V. S. 
entre tanto aplicando las vigentes.

Del recibo de esta comunicación 
se servirá V. S. dar el oportuno avi
so, cuidando de que se inserte la 
misma tres veces consecutivas en el 
Boledn oficial de la provincia para 
el conocimiento del público.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1861. 
=Es te han Leon y Medina.

El registrador que no conservare 
dicho ejemplar, será responsable di- 

j rectamente de los derechos que ha- 
i yan dejado de satisfacerse á la Ha- ; 
j deuda. ;
i Art. 310. Los registradores for- '

i Jrííeidos de la Ley gae se edf^n.

Art, 217. Las Direcciones gene
rales, los Gobernadores de las pro
vincias y los Alcaldes deberán exigir 
la constitución de hipotecas especia- 

1 les, sobre los bienes de los que ma
nejen fondos públicos ó contraten con 
el Estado, las provincias ó los pue- 

‘ blos, en todos los casos y en Ía for
ma que prescriban los reglamentos 
administrativos. .

Arí. 218. El Estado tendrá pre- 
! ferencia sobre cualquier otro acrec- 
! dor para el cobro de una anualidad 

de los Impuestos que graven á los 
inmuebles. Para tener igual prefe
rencia por mayor suma que la cor
respondiente á dicha anualidad, po
drá exigir el Estado una hipoteca 
especial en la forma que determinen 
los reglamentos administrativos.

Art. 245. T^inguna inscripción 
se hará en el registro de la pro pie- 
dad, ssln que se acredite previamente 
el pago de los impuestos establecidos 

' .ó que se establecieren por las leyes, 
si los devengare el acto ó contrato 
que sé pretenda inscribir.

■ Art. .246. No obstante lo pre-

marán en fin de cada año tres estados 
duplicados y expresivos;:

El primero, de las enajenaciones 
de inmuebles hechas durante el año, 
sus precios líquidos y derechos pa-

Si fuere de las que debían ins- 
criblrse según dichas disposiciones, 
se verificará la inscripción con arre
glo á lo. que estas determináran en 
cuanto á los derechos, multas y ho- 
norario.s del registrador.

Art. 391. Las inscripciones que
. se verifiquen en el mencionado plazo 
de un año, conforme á lo dispuesto 
en los dos anteriores artículos, no 
surtirán efecto en cuanto á tercero

gados por ellas á la Hacienda pú- ’ sino desde su fecha, cualquiera que
1 blica. *j
| El segundo, de los derechos de 
í usufructo, uso, habitación, servi

dumbre, cen ns y otros cualesquiera 
reales, impuestos sobre los úrmue- 
bles con eselusion de las hipotecas, 
sus valores en capital y renta, y dc- 
rechos pagados por ellos á la Ha-

! cienda pública. ¡
El tercero, de laS hipotecas cons- 1 

tituldas, número de fincashipotecadas.

j sea la de las adquisiciones ó gravá
menes á que se refieran, si el dere
cho inscrito no constare de los títulos 
de propiedad al tiempo de su última 
adquisición.

Si constare tal derecho en los tfe 
tulos, se retrotraerán los efectos de 
la inscripción á la fecha en que se 

i haya adquirido por el dueño.
i Art. 392. Trascurrido el térmi-r 

no del año, se podrán inscribir tam-
importe de los capitales asegurados bien los inmuebles ó derechos ad- 
por ellas, cancelaciones de hipotecas quirldos antes de la publicación de 
veriheadas, número de fincas libera- esta ley, pero tales inscripciones, aun- 
das y de capitales reintegrados. ’ que se refieran á derechos cuya cxls- 

Ei reglamento determinará las de- í tencla se acredite por los títulos de
mas circunstancias que deban expre
sar dichos estados y la manera de re
dactados.

Art. 311. Los registradores re
mitirán antes del día 1.® de Abril los 
estados expresados en el artículo an
terior á los Regentes de las Audien
cias, los cuales los dirigirán al Minis
terio de Gracia y Justicia antes del 
1.® de Junio, con las observaciones 
que estimen convenientes.

El A|lnlstro de Gracia y Justicia 
remitirá .antes del 1." de Agosto uno 
de dichos estados al de Hacienda pa
ra su conocimiento.

Art. 389. Los que á la publicar

propiedad al tiempo de su adquisi
ción, no perjudicarán ni favorecerán 

| á tercero, sino desde su fecha, y de-r 
i vengarán derechos y honorarios do- 
! bles de los que les estuvieren res

pectivamente señalados.
Art. 396. 

de esta Ley, 
Juzgados y 
y especiales, 
las oficinas

Desde la publicación 
no se admilirá en los 
Tribunales ordinarios 
en los Consejos y en 

del Gobierno, nino-un

' venido en el artículo anterior, podrá ' clon de esta Ley hayan adquirido y 
estenderse el asiento de presentación i no inscrito bienes ó derechos que 

' antes que se verifique el pago del según ella se deban inscribir, podrán
(lucido por aquel. Cuidará V. S. de impuesto; mas en tal caso se suspen- inscribirlos en el termino de un ano, 
que dicha relación se forme con la inscripción y se devolverá el 1 contado desde la fecha en que la

mas escrupulosa exactitud y de que 
se remita á esta Dirección général, 
debiendo encontrarse en la misma ei 
día 15 de Enero próximo sin falta 
alguna.

7.® Señalado que sea y llegado 
el dia en que la nueva Ley hipote- ’ 
caria empiece á regir, cuidará V. S. j 
de comunicar el preinserto Real de- ! 
crelo con las prevenciones que se 
hacen en esta circular á los regis- ' 
tradores nombrados, con cuyo ob- i 
jeto se le acompañan ejemplares. Cui
dará V. S. también de encargar el 
negociado de Hipotecas al empleado ‘ 
de esa Administración que por sus 
especiales circunstancias y conocí- ! 
mientos en el mismo ofrezca á V. S. j 
mayores seguridades de su buen des- i 
empeño.

título al que lo haya presentado, á 
fin de qué en su vista se liquide y 
satisfaga dicho impuesto.

Pagado este volverá el interesado 
á presentar el título en el registro, 
y se esleñderá la inscripción.

Art. 247. La liquidación del im
puesto que deba pagarsc en cada ca
so, sé hará por las oficinas de Ha
cienda publica en la forma que de
terminen los reglamentos.

Art. 248. Las cartas de pago 
de los impuestos satisfechos por actos
ó contratos sujetos á inscripción, se j 
estenderán por duplicado y se en- 1 
tregarán ambos ejemplares á la per
sona que los satisfaga.

Uno de estos ejemplares se pre
sentará y quedará archivado en el 
registro.

misma ley empieza á regir.
Art. 390. él las adquisiciones 

de Inmuebles ó derechos de que tra
ta el artículo anterior, se hubieren 

-verificado noventa dias antes ó mas i 
de la publicación de esta ley, se 
inscribirán libres del derecho de hi- i 
potocas y de la multa en (pie el pro- ' 
pietario haya podido incurrir, y pa
gándose solamente al registrador la 
mitad de los honorarios que estu
vieren señalados á la inscripción res-- 
pectlva.

documento o escritura de que no 
se haya tomado razón en el registro 
si por el se constituyeren, trasmi-! 
tleren, reconocieren, modificaren, Ó 
estinguieren derechos sujetos á ins
cripción, según la misma Ley.

Áriículos del Reglamenio gue se dían.

Art, 12. Para asegurar la ins
cripción en el caso del art. 7.° de 
la Ley, remitirá directamente al re
gistrador, el Escribano ante quien se 
otorgue, ó la Autoridad que expida 
el título en que se reserve el derecho 
de tercero, los documeíitos necesa
rios para hacer dicha inscripción.

i El registrador en su vuta hará des- 
! de luego 1a inscripción, si el ado ó 

contrato no estuviere sujeto á im
puesto, y procederá al cobro de sus 
honorario^, en la forma prevenida en 
el artículo 336 de la Ley.

Si debiese pagarse impuesto, el
Si la adquisición se hubiere veri- registrador estenderá el asiento dt

ficado dentro de dicho periodo y i presentación y suspenderá la ins- 
no fuere de las que debian inserí- i cripcion, dando cuenta á quien cor- 
birse según las leyes y disposiciones : responda procurar y asegurar dicho 
anteriores, disfrutará tambien el pago.
beneficio establecido en el párrafo i Cuando el acto ó contrato se re- 
precedente. 1 fiera á bienes que deban inscribirse
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çu diferentes registros, el registra- 
dor lo remitirá al que corresponda j 
despues de estender el asiento que 
en el suyo proceda, según lo preve
nido en los dos párrafos anteriores.

Art. 14. Presentado el título 
en el .registro y estendido en el acto 
el asiento de presentación, el regis
trador devolverá el documento al 
interesado, á fin de que acuda con 
él á pagar el derecho de hipotecas, 
si lo devengare el acto.

Art. 15. En los pueblos en que 
no haya funcionarios de Hacienda i 
competentes para liquidar los dere-- j 
chos de hipotecas, que deban satis
facerse al Erario, deberá el regis- i 
trador liquldarlos, si para ello hu
biere sido delegado 'espresamenfe :j 
por el Ministerio de Hacienda. i

En eslc caso, estendido en el acto , 
el asiento de presentación, conser- > 
vará el registrador ,el título, y no lo 
devolverá hasta que haya hecho la 
liquidación del impuesto, entregáis ; 
dolo entonces, y suspendiendo la ins- j 
cripelón, hasta que se le devuelva j 
con la carta de pago.

Alt. 16. La inscripción deberá 
hacerse por los registradores, dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
presentación de la caria de pago del correspondientes.
impuesto, y si no lo devengare el 
título, en igual término conlado 
desde la fecha del asiento de pre- 
sentacion.

Si trascurriere dicho plazo sin veri
ficarse la inscripción, podrá el interesa
do acudir en queja al Juez delegado 
para la inspección del registro, jos- 
tificando la demora y protestando 
exigir del mismo registrador, los ; 
perjuicios que de ella se le sigan, i 

El Juez, en su vista, mandará hacer 
ia inscripción, y si no justificare él 
registrador haber existido para veri
ficaría, algún impedimento material 
inevitable, dará' parte al Regente 
para que le imponga la corrección 
correspondiente.

Art. 79. Se considerará exigi
ble el legado para los efectos del 
artículo 68 de la Ley, cuando pueda 
Icgalmente demandárse en juicio su 
inmediato pago ó entrega, bien por 
haberse cumplido el plazo ó las con
diciones á que estaba sujeto, Ó bien 
por no existir ningún inconveniente 
1‘gai que impida ó demore dicho 
pago ó entrega.

Los legados que consistan en 
pensiones ó rentas periódicas, se 
considerarán exigibles desde que 
pueda reclamarse en juicio la pri
mera pension ó renta.

Art. 190. Las cartas de pago 
de los derechos abonados á la Ha
cienda pública por las inscripciones 
que los devenguen, se coiísr va ún

indicando en cada una el registro, l 
tomo y fólio en que se hallare la 
inscripción respectiva, el número de 
esta y el de la finca á que se refiera, 
y colocándolas despues pox’ órdenes 
de fechas, en legajos numerados.

Art. 290. Para la devolución de 
las fianzas, conforme á lo prevenido 
en el artículo 306 de la Ley, se 
instruirá expediente ante el Regente, 
haciendo constar con certificación ! 
del Juez del partido, que á pe.sar 
de haberse hecho los seis anuncios 
que previene el citado artíexdo de 1 
la Ley, y de haber trascurrido los '
tres años que en él se señalan. no
existe demanda alguna contra el re
gistrador, pox’ responsabilidad con
traída en el desempeño de su cargo; 
y con certific;KÍon dél Administrador 
de Hacinda pública de la provincia, 
de que tampoco hay pendiente re
damaciou alguna 
registrador, por 
de igual índole.

La devolución 

contra çl mismo 
responsabi lidades

se verificará en
virtud de órden motivada ded Re
gente.

Art. 303. El estado de las ena- 
genaciones de bienes inmuebles ex
presará en las columnas y casillas

1 ? El número de fincas rústi 
cas y- urbanas enajenadas, clasifica nr. 
dolas por sus precios en la forma 
siguiente: de menos de 2 000 rs.: 
de 2.000 à 10.000: de 10.000 a 
20.000: de 20.000 à 50.000: de 
50 000 á 100.000: de 100 000 á | Art, 316. Entendiéndose publi-
200 000: de 200.000 á 500 000: cada Ja Ley Hipotecaria .desde el
de 500.000 á 1.200,000: y de mas 
de 1 200,000.

2.® El número de las enajena
das por contrato y por última vo
luntad.

3.® El valor ó precio líquido' de 
las fincas y espresion de los capitales 
rebajados por razón de cargas. 

Ea parte que de dichos4.®
; precios se haya pagado al contado, 
' y la que se haya de pagar ó pagado

á plazos,
5.® Los derechos que haya per

cibido la Hacienda pública por di
chas enajenaciones.

6® Los honorarios que por las 
mismas haya percibido el regis- 
trador. 

7,° Nxímero de fincas enajena 
das, cuyo precio ó valor no conste.

Art. 304. El estado de los de
rechos reales, con exchision del de 
hipotecas, á que se refiere el mímero 
2,° del mismo art. 3'10 de la Ley, 
expresará en las columnas y casillas 
correspondientes:

El número de constitucio
nes de

2.® 
reales.

usufructo, uso y habitación. 
El número de servidumbres

3.® 
téuticos 

' 4.® 
va ti vos.

El número de censos enfi- | Los escribanos fiarán mención en 
: los documentos que deban inscribirse,

El número de censos reser- i

5.® El 
signativos.

6.® El 
pétuas ó 

número de censos con-

de la obligación de presentarlos en 
el registro y de lo dispuesto en el 
referido art. 396 de la Ley.»

número de 
temporales,

cargas per- 
consti luidas

Lo gus se insería en esíe periódico 
para ios efecíos oportunos.

f^aUadoJid 1(9 de Enero de 1862^ 

z=zJus¿o González Romero.
para objetos de interés pubbeo.

7.® El número de pensiones ó 
! cargas temporales á favor de deter-

minadas personas,
8.® El número de constituciones , 

j de los derechos reales anteriores | 
' enunciados, en que haya mediado 

precio, ó se haya fijado capital, y el 
i número de las mismas, cuyo precio 
¡ ó capital no conste.
19.® Importe del capital repre- 
! scntallvo, ó del precio « córrespon- 

j diente á cada especie de los dere
chos reales mencionados.

10. Importe de las rentas ó 
pensiones quedos mismos derechos- 
devenguen temporal ó perpetua- 
mente, á favor del dueño del in
mueble ó del capital.

11. El número de dichos de-: 
j rechos que nb devenguen renta ni en.el Boletihoncial de la provincia, pues, 
i pension, á fovor del dueño de la j pasados no serán oidas ninguna que se

finca ó del capital.
12. El número de los mismos! 

i derechos constituidos por contrato 
' y poi’ úliima voluntad.
1 13. Importe de Io.s derechos 
' pagados á la Hacienda pública. ' 
i 14. Importe de los honorarios 

devengados por el registrador.

: dia: que oportunamente .se' señale, 
para que empiece á regir, conforme 
á lo prescrito en el art. 347 de la. 
misma, todos los actos y contratos 
que hasta dicho dia se verifiquen, 

t se sujetarán á la legislación anterior, 
i' Art. 333, La prohibición de 
j admitir en los Tribunales, Consejos 
j y oficinas documentos no registra- 
: dos, Comprendida en el art. 396 de j 
! la Ley, se llevará á efecto, aunque 
| dichos documentos no se puedan ya 
¡ registrar por el que quiera hacer 

uso de ellos, siempre que con los 
mismos, se trate de acreditar cual- j 
quler derecho procedente del íiclo j 
ó contrato á que se refieran, pero 
no cuando se invoquen por un ter- , 
cero, en apoyo de un derecho di fe- j 
rente que no dependa de dicho 
acto ó contrato. Fuera de este caso, 
los Tribunales, Consejos y oficinas 
devolverán á los interesados los ins- j 
trumentos no registrados, que pre
senten, como otorgados sin los re- 
quisito-s que la Ley exige, y no | 
permitirán que .quede'de ellos tes- j 
timonio, copia ni extracto en los i 
autos ó expedientes. I

• NUNCIOS OFÍCIALESJ

Ayuníainienfo Constitucional 
de la ( istémiga y su agregado Fuen tes 

deDuero. ,

La junta pericial de este pueblo y su 
agregado tiene concluido el cuaderno da 
liquidación de la riqueza de inmuebles,.; 
cultivo y ganadería, sobre el cual ha de 
girarse la derrama de la contribución 
territorial del presente año de 1862., 
En su consecuencia se previene á todos 
los cotribuyentes se presenten á dedu
cir sus reclamaciones en la Secretaría, 
de! Ayuntamiento donde estar«á de ma
nifiesto por término de ocho dias, con
lados desde la inserción de este anuncio 

presente. .
CistérnigaUl de Enero de 1862.= 

Él'''Presidente/ Vicente Fernandez.=» 
Prudencio Pindado,. Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de loa/ 
pueblo.s siguientes^

Boécilo.
.-Cubillas, 
Laguna. 
La Parrilla.
M;ata pozuelos. 
Pesquera de Duero.

, Rfibano,
Villalba de Adaja.
Villagarcía de Campos.
ViHavaquerin.
Villalba del Alcor.
ViUamurie!.

- Villabáñez.

Ayunlamlentó .Consíiiudonal de 
Geria.

En el día 8 del corriente apareció en 
este término y fué presentada á mi au
toridad uno baca, de pelo negó, y se 
halla depositado jndiciárrntole; lo que 
se anuncia en el Roletin oficial á fin de 
que la persona interesada en ella, se 
presente! á esta Autoridad á reclamaría.

Geria 9 de Enero de 1862. — El Al
calde Presidente, Cárlos Alonso.=L1 
Secretario, Julián Diez Obregón.

"*^**

Don Pedro de Rueda, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,

A! Señor Gobernador cibil delà pro
vincia hago saber: Que en este Juzgado 
y por la fé del Escribano que refrenda,
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te sigue causa criminal en avérignae jon 
<îe los autores del robo de varias a.'ihajas 
de plata de la Iglesia de Villamarciel; en 
cuya causa he acordado por auto de hoy 
exhortar á V.S.á ñu de que anoncián-" 
dolo en el Boletín oficial úe la ’provincia, 
se procure por las autoridades de la 
misma, sus dependientes y Guardia ci
vil, el descubrimiento y captura de los 
'autores de dicho rooo que en su caso 
se remitirán á este Juzgado. Y en el 
presente por el cual de parle de S. Al 
le requiero y de la mia le suplico se sirva 
aceptar el presente y disponer su cura 
plimienío, pues en ello se administra 
justicia.

Dado en Tordesillas á dos de Enero de 
mil ochocientos sesenta y do8.=Pedro 
de Rueda. = Feder¡co García Casal.

Alhojas robadas.

Un cáliz con su patena y cncharilla 
de plata, una cajita también de plata en 
donde estaba depositadoel Santísimo, tres 
crismeras de plaqué metidas en su caja 
de madera con su Havecita, un rosario 
con once medallas de plata, siendo una 
de ellas Nuestra Señora del Rosario.

Don José del Olmo, Cónsul del Tribu
nal de Comercio, de esta ciudad de 
Valladolid, Juez Comisario en la 

quiebra que después se espresará, que 
de serio, el infrascrito Escribano es
pecial de actuaciones del mismo da fé.

Hago saber; Que el referido Tribunal 
de Comercio por auto de 11 del cor
riente, ha declarado en ('Stado de quie
bra á 1). Antonio Puebla, vecino de 
esta capital, retrotrayendo los efectos 
de ella por ahora y sin perjuicio de 
tercero, al dia 31 de Octubre del año 
próximo pasado: por tanto y por virtud 
de lo provehido en el indicado auto, se 
prohibe que ninguna persona, sociedad 
ó corporación bagá pagos ni entregas 
de efectos al quebrado, veriñcándolo 
precisamente á D Agustin Alonso de 
esta vecindad y Comercio, que ha sido 
nombrado depositario, y al que lo hi
ciere á dicho quebrado, no le serán 
«draiUdos en descargo: se previene á 
’cuantos conserven en su poder perte
nencias del 1). Antonio Puebla, las ma- 
lUifiesten por notas en forma al infras- 
crito Juez Comisario, pena de ser con
siderados por cómplices en la quiebra 
y tenidos por ocultadores de bienes, y 
«e convoca á Junta genera! de acreedo
res para el dia 3ü del actual y hora de 
las doce de la mañana en la Sala de 
Audiencia del Tribunal, á la que podrán 
asistir personalmente ó legalmente re
presentados, bajo apercibimiento. d<i 
pararles el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Valladolid 14 de Enero de 1862.— 
El Juez Comisario, José del Olmo. —SI 
.Escribano de Comercio,.Laureano Iscar.

«AJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

12 de Enero de 1862.

Reales. Cént.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á '129 im
ponentes, de los cuales 10 
•*óaauevo3, k cantidad de.. 26.410

Se ha devuelto á petición 
de 8 interesados la canti
dadde. ... ...................... 8575. 48

El Director de semana, 
Deogracias F-rnandez.

AIONTE DE PIEDAD.

Se han dado por S empeños 
sobre alhajas.............. 1.480

Sehan cobradopor 3 des
empeños sobre alhajas. . 1.293 20 

Se han dado por 16 letras. . 64.020
Se han cobrado por 15 letras. 52.500

El Director, 
Fernando Cabeza de Vaca.

Entre los, importantísimos descubri
mientos'hasta el dia: realizados por la ! 
superior inteligeíicia y espíritu reflexivo 
é investigador de ;hombres notables, 
gloria del país que respectivamente les 
vió nacer, ninguno acaso de tan tras
cendentales consecuencias, como el Ictí
neo ó Barco-pez inventado por Don 
Narciso Monturiol.

No es esta oportuna ocasión de ocu
pamos en detallar los resultados de 
este dificilísimo invento, ya tal vez de 
todos conocidos, por los justos y mere
cidos elogios que la prensa periódica y 
personas facultativas han hecho de aque
llos; basta solo indicar hoy para nuestro 
actual propósito, que el ictíneo del Se
ñor Monturiol está quizá llamado á 
operar una variación completa y radical 
en las condiciones existentes de la ma
rina militar, proporcionando al propio 
tiempo inmensos beneficios al comercio 
y navegación en general.

Si España ha de aprovecharse exclu
siva é inmediatamente de los intere
santes resultados que en su dia pueda 
ofrecer la navegación submarina, justo 
parece que ella demuestre su gratitud 
y reconocimiento hacia el hombre que 
ha sabido sacrificar sus ‘intereses, el 
patrimonio de sus hijos y los mejores 
años de su vida en beneficio de su 
patria y de la humanidad: Con este 
motivo nació el pensamiento iniciado 
por la prensa de Madrid y Junta de 
Barcelona, de abrir una suscricion na
cional destinada á manifestar la estima
ción del pais hacia D. Narciso Montu
riol inventor del Jetíneo, quien, lejos 
de aprovecharse de su producto, le ha 
renunciado, con un desprendimiento 
que sobre manera le honra, en favor de 
su invento, dedicándose aquel por con- 
guiente á auxiliar la construcción de 
un nuevo ictíneo de grandes: dimensio
nes, con que poder dar á conocer prác
tica, ostensiblemente y en mayor escala 
las excelencias de su descubrimiento. :

Para secundar tan noble pensamiento, 
y á excitación de la iniciadora de Bar
celona, se ha constituido en esta capital 
una Junta compuesta de los individuos 
que suscriben, á fin de promover en 
ella y su provincia la indicada suscricion.

Para hacer esto mas fácil, la Junta 
ha creído deber designar en esta ciudad, 
como puntos convenientes para admitir 
y recoger suscriciones, la Secretaría del 

Excelentísimo Ayuntamiento y las Re
dacciones de los periódicos Norte de 
Castilla y Tren, cometiendo en lodos 
los pueblos de la provincia igual en
cargo á los Sres Alcaldes de los mismos; 
quienes desde luego quedan autorizados 
al efecto, debiendo en su dia dar cuenta 
á esta .íunta del número de suscritores 
que obtengan, nombres de estos y can
tidades porque respectivamente lo hu
biesen sido, las cuales pondrán á dispo
sición de la misma.

La Junta, que conoce perfedvamente 
el ya probado patriotismo de todos los 
habitantes de esta provincia y su amor 
é interés por las glorias nacionales, se 
dirige á ellos con plena coofíanza y en 
la seguridad, que desde luego abriga, 
de que el nombre de Valladolid no ha 
de quedar desairado, al ser inscrito en 
el gran libro de la suscricion nacional, 
que legará á la posteridad el ya ilustre 
del Sr. Monturiol

Valladolid 13 de Enero de 1862.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa, Presidente. 
■=En representación de la clase militar 
el Coronel de infantería Comandante de 
ingenieros de la plaza, Camilo Diez de 
Prado = Ramón Nava. = Angel de la 
Riva.=Blas Dulce.

LA TUTELAR/.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

6.® liguidaeùm de 1862.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en España, contaba el 10 del 
corriente Enero, con el favuloso capi
tal de 554 millones suscritos por 77.000 
sócios, importando los títulos compra
dos 341 millones de reales.

Las suscriciones pueden hacerse con, 
y sin pérdida del capital, con la con
dición también de poder liquidar lodos 
los años á voluntad del suscrilor. Los 
que se hallan en este caso, además de 
no esponer el capital en caso de falle
cimiento de la cabeza asegurada, han 
obtenido un beneficio de un 33 por 
100, solo en el trascurso de un año, 
en vista de lo cual el ingreso de sócios 
y capital suscrito en esta nueva aso
ciación es inmensísimo, y en particular 
en esta provincia, que en vista de la 
gran confianza que cada dia va adqui
riendo la Tutelar, como la mas anti
gua , la de mayor capital suscrito y 
número de suscritores.

Doce años cuenta de existencia, ha 
practicado ya cinco liquidaciones en 
las cuales los suscritores han obtenido 
unos beneficios inmensísimos, como 
puede verse por los cuadernos que 
obran en esta Inspección en el dia está 
verificando la 6,® liquidación, ó sea la 
segunda del segundo quinquenio, sien
do este el principal argumento para los 
que aun dudan todavía del espíritu 
de asociación.

El Inspector en esta provincia D. Ma
riano Villameriel, que reside en .Valla
dolid, plazuela de San Miguel,núm. 1.°, 
principal , facilita prospectos , liqui
daciones practicadas en los últimos 5 
años, manifiesto sobre los seguros siu 

pérdida de Capital, y cuantos datos y 
esplicaeiones se deseen para el ingresa . 
en la Compañía.

EMPRESA 
del Perro-carrU de Isabel

2.’ de Álar d Santander^

Con arreglo ai art. 41 de los Esta- 
lulos, se convoca á Junta general or
dinaria de accionistas para el dia 1.* de! 
próximo mes de Marzo, en esta Ciudad 
domicilio de la Empresa.

Los que deseen concurrir observarán 
lo dispuesto en el art. 44 que dice 1« 
siguiente:

«Para que los accionistas tengan de
recho á asistir deberán presentar en la 
Secretaría de la Empresa, veinte dias 
ailles de la reunion, sus títulos de ac
ciones; no se admitirán si no á los que 
estén al corriente pago de los dividen
dos vencidos.>7

Se lomará nota de dichos documen
tos, que en el acto se devolverán á suf 
presentantes, á quienes se entregarán 
cédulas nominativas del número de 
votos que con arreglo al de acciones 
les corresponda emitir.

En dicha reunion se dará cuenta de 
los asuntos ordinarios de la Compañía, 
se presentará el balance general y la 
memoria sobre su situación, y se tra
tará de todo lo demás que los Estatutos 
autoricen.

Desde el dia !,• de Febrero estarán 
de manifiesto el mismo balance y los 
libros y documentos de contabilidad 
para que los puedan examinar los Se
ñores accionistas.

Santander 14 de Enero de 1862.= 
El Presidente del Consejo de adminis
tración, Felipe Diaz.

lienta de Majuelos y Tierra 
ea la Seea.

A voluntad de su dueño se venden 
cuarenta aranzadas de majuelo, y una 
tierra de cuatro obradas de rompido 
propias de Juan Mena en esla jurisdic
ción y pagos del Camino de la Peña, 
raya de Tordesillas y Colagon; se ven
den en junio ó por aranzadas, y á pagar 
en 1res plazos. La persona que quiera 
interesarse en dicha venta, puede en
terarse en casa del Escribano D. Fran
cisco Rodríguez, de esla .vecindad, y su 
remate será el día ocho de Febrero 
próximo, y hora de las diez á doce do 
la mañana, donde se halla el pliego 
de condiciones.

Se halla vacante la Plaza de Médico- 
Girujano en la villa de Víllahan de Pa
lenzuela, en la provincia de Palenciri. 
dotada con 8000 rs. pagados por el ve
cindario y cobrados por ei AyunSamiro- 
to en la forma que mejor le convenga «1 
aspirante. Dicho pueblo consta de 17(1 
vecinos y tiene 3 mas sin Médico- á 
la distancia el que mas de una legue.

Los aspirantes se dirigirán á D. Vi
cente Saula María de la esprcsada ve
cindad, en todo lo que resta del pre
sente mes de Enero.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
eallê de la Obra, num. 7.
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